
Declaración del Ministerio de Relaciones Exteriores  

El 13 de enero del 2011, aprovechando la visita que realizaron a Cuba, para participar en la ronda de 
conversaciones migratorias, la jefa de la delegación norteamericana, Roberta Jacobson, 
subsecretaria asistente principal para asuntos del Hemisferio Occidental del Departamento de Estado, 
acompañada por la subsecretaria asistente para Centroamérica, el Caribe y Cuba, Julissa Reynoso, 
el Jefe de la Oficina de Asuntos Cubanos, Peter Brennan, y el Jefe de la Sección de Intereses de 
Estados Unidos en La Habana, Jonathan Farrar, se reunieron con un grupo de mercenarios, cuyas 
actividades contra el orden constitucional cubano son dirigidas y financiadas por el Gobierno de los 
Estados Unidos. 

Previo a la celebración de la ronda migratoria, el Ministerio de Relaciones Exteriores trasladó 
claramente a los representantes del Gobierno de los Estados Unidos su rechazo a cualquier intento 
de utilizar esta visita de carácter oficial a Cuba para realizar actividades ofensivas e irrespetuosas 
hacia nuestro país. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores de Cuba denuncia esta abierta provocación de altos 
funcionarios del Departamento de Estado, que constituye una violación flagrante de los principios y 
las normas internacionales que rigen las relaciones entre los Estados y una ofensa a nuestro pueblo 
que por más de 50 años ha enfrentado la política de hostilidad y bloqueo del gobierno de los Estados 
Unidos.  

Esta acción confirma una vez más que no hay cambios en la política de subversión e injerencia de los 
Estados Unidos en los asuntos internos de Cuba y que su prioridad sigue siendo alentar la 
contrarrevolución interna y promover actividades de desestabilización, a la vez que recrudece el 
bloqueo y la persecución de las transacciones comerciales y financieras cubanas en el mundo entero. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, al reiterar la disposición ya expresada por el gobierno cubano 
de sostener un diálogo respetuoso sobre cualquier tema con el gobierno norteamericano, siempre 
que este sea entre iguales, sin menoscabo a la independencia, soberanía y autodeterminación de 
nuestro país, ratifica que no tolerará injerencia alguna de los Estados Unidos en los asuntos internos 
de Cuba y utilizará todos los mecanismos políticos y legales a su alcance para enfrentarla.  

13 de enero de 2011 

 


